
 

 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL NºIX – SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 842-2022-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

  Lima, 1 de diciembre de 2022. 
 

 
VISTOS: La Hoja de Trámite N° 09 22-2022.002326 del 27 de abril del 2022, el 
Oficio N° 000096-2022-CSJR-USJ-GAD-CSJPI-PJ del 20 de abril del 2022, el 
Informe N° 0448-2022-SUNARP/ZRIX/UREG/CBM del 16 de setiembre de 2022 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, a través de la Hoja de Trámite N° 09 22-2022.002326 del 27 de abril de 2022, 
se ingresó el Oficio N° 0000996-2022-CSJR-USJ-GAD-CSJPI-PJ del 20 de abril del 
2022, mediante el cual la Coordinador de Servicios Judiciales y Recaudación de la 
Corte Superior de Justicia de Piura, Diana Katherine Bautista Bazán, remite copia 
de la Resolución N° 24 del 23 de febrero de 2021, expedida por la Juez del Cuarto 
Juzgado Civil de Piura, Dra. Lila Fuentes Bustamante, en el proceso de Ejecución 
de Garantías, seguido por el Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana – CMAC 
Sullana, contra Martina Iman More y Leonardo Estrada Risco, bajo el Expediente N° 
04455-2013-0-2001-JR-CI-04, con la cual se dispone subrogar al Martillero Público 
Alejandro Bocanegra Castro; 

Que, de acuerdo a los archivos, el Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro 
fue sancionado con suspensión de sus funciones por 4 meses, mediante Resolución 
Jefatural N° 162-2021-SUNARP-ZR N° IX/JEF del 03 de mayo de 2021, notificada 
a su domicilio con fecha 02 de julio de 2021, en segunda visita. Dicha resolución 
contiene como vistos el Dictamen N° 020-2020-SUNARP-ZR N° IX/UAJ del 12 de 
noviembre de 2020; 

Que, en aplicación del artículo 6° numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, los informes, dictámenes 
o similares sirven de fundamento y sustento para la decisión, y deben ser notificados 
al administrado conjuntamente con el acto administrativo, opinión legal que puede 
ser   desvirtuada luego de evaluado el descargo y medios probatorios que se 
presente contra este; 

Que, según la Resolución N°24 del 23 de febrero de 2021, el Martillero Público 
mediante escrito 1437-2021 solicita se le subrogue en el cargo encomendado, por 
haber sido notificado con el Dictamen N°020-2020-SUNARP-ZRN°IX/JEF donde se 
resuelve sancionarlo por cuatro meses, siento éste el fundamento por el cual se 
subroga al martillero precitado; 

Que, el Dictamen N° 020-2020-SUNARP-Z.R.N°IX/UAJ, corresponde a la opinión 
emitida por la Unidad de Asesoría Jurídica recomendado sancionar al martillero, por 
haber incumplido con la obligación señalada en el numeral 14) del artículo 16° de la 
Ley N° 27728, Ley del Martillero Público. La sanción de suspensión de sus funciones 
por cuatro (4) meses, se resuelve mediante Resolución Jefatural N° 162-2021-
SUNARP-ZR N° IX/JEF del 03 de mayo de 2021, siendo eficaz desde su notificación 
realizada el 02 de julio de 2021, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16° 
numeral 16.1 del TUO de la Ley N° 27444-Ley del Procedimiento Administrativo 
General, por tanto, a la fecha que solicitó su subrogación se encontraba hábil para 
ejercer sus funciones; 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL NºIX – SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 842-2022-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

  Lima, 1 de diciembre de 2022. 
 

 

 

Que, de acuerdo al artículo 3° del Reglamento del Procedimiento Sancionador 
aplicable a Martilleros Públicos, aprobado por Resolución de la Superintendente 
Nacional de los Registros Públicos N° 218-2007-SUNARP/SN del 06 de agosto de 
2007, el Jefe Zonal es competente para conocer del procedimiento sancionador 
seguido contra los martilleros públicos; 

Que, el artículo 6° del reglamento mencionado dispone que, tratándose de 
denuncias, disposición superior o petición motivada de otros órganos o entidades, 
el jefe de la Zona Registral N°IX-Sede Lima realizará las indagaciones preliminares 
a efectos de determinar si existen circunstancias o indicios que justifiquen el inicio 
del procedimiento; 

Que, el Coordinador (e) Responsable del Registro de Bienes Muebles ha emitido el 
Informe de vistos cuyo texto forma parte de la presente Resolución, según lo 
previsto por el numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, opinando en el sentido que 
el Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro habría incurrido en incumplimiento 
de la obligación señalada en el numeral 14) del artículo 16° de la Ley N° 27728, Ley 
del Martillero Público, pues pese a encontrarse hábil para ejercer el cargo 
encomendado y con pleno ejercicio de sus funciones, solicitó su subrogación 
manifestando estar sancionado basado en un dictamen u opinión legal, sin que 
medie una resolución firme;  

En uso de las atribuciones conferidas por el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución N° 035-2022-
SUNARP/SN, el Reglamento de la Ley del Martillero Público, Ley N°27728, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°088-2005-JUS y en virtud de la Resolución 
de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
N°336-2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 

 

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DISPONER el inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador contra el Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro, por cuanto 
habría incumplido con la obligación señalada en el numeral 14) del artículo 16° de 
la Ley N° 27728, Ley del Martillero Público. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución al Martillero Público 
mencionado en el artículo primero a fin de que en el plazo de diez (10) días hábiles 
contados desde su notificación ejerza su derecho de defensa y presente su 
descargo ante la Unidad de Asesoría Jurídica de la Zona Registral N° IX-Sede Lima, 
la cual actuará como Órgano Dictaminador. 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL NºIX – SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 842-2022-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

  Lima, 1 de diciembre de 2022. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR los actuados a la Unidad de Asesoría Jurídica 
de la Zona Registral N° IX-Sede Lima, para el trámite respectivo conforme a lo 
señalado en el artículo segundo. 
 
                 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
JOSE ANTONIO PÉREZ SOTO 

Jefe Zonal 
Zona Registral N°IX – Sede Lima - SUNARP 
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Para     : Dr. José Antonio Pérez Soto 
                       Jefe (e) de la Zona Registral Nº IX - Sede Lima 
 
Asunto  : Indagaciones relativas al accionar del Martillero Público Alejandro 

Bocanegra Castro 
 
Referencia : Hoja de Trámite N° 09 22-2022.002326   
                                CI N° 1546-2022-RBM 
 
   Oficio N° 000096-2022-CSJR-USJ-GAD-CSJPI-PJ   
 

I.- ANTECEDENTES. - 
 
A través de la Hoja de Trámite N° 09 22-2022.002326 de fecha 27 de abril de 2022, se 
ingresó el Oficio N° 0000996-2022-CSJR-USJ-GAD-CSJPI-PJ de fecha 20 de abril del 
2022, mediante el cual, la Coordinador de Servicios Judiciales y Recaudación de la Corte 
Superior de Justicia de Piura Diana Katherine Bautista Bazán remite copia de la Resolución 
N° 24 de fecha 23 de febrero de 2021, expedida por la Juez del 4to Juzgado Civil de Piura 
Dra. Lila Fuentes Bustamente en el proceso de Ejecución de Garantías, seguido por el 
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA, contra Martina Imán More y 
Estrada Risco Leonardo, bajo el Expediente N° 04455-2013-0-2001-JR-CI-04, con la cual, 
se dispone subrogar al Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro. 
 
II.- ANÁLISIS LEGAL. - 
 
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Reglamento del Procedimiento 
Sancionador aplicable a Martilleros Públicos, aprobado por Resolución de la 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 218-2007-SUNARP/SN de fecha 06 
de agosto de 2007, el Jefe Zonal es competente para conocer del procedimiento 
sancionador seguido contra los Martilleros Públicos. 
 
En el artículo 6° del Reglamento del Procedimiento Sancionador aplicable a Martilleros 
Públicos, se dispone que, tratándose de denuncias, disposición superior o petición motivada 
de otros órganos o entidades, el Jefe de la Zona Registral N°IX - Sede Lima realizará las 
indagaciones preliminares a efectos de determinar si existen circunstancias o indicios que 
justifiquen el inicio del procedimiento, salvo que sean manifiestamente infundadas o 
improcedentes, en cuyo caso serán rechazadas de plano. 
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COMPETENCIA TERRITORIAL DEL MARTILLERO PÚBLICO 
 
La Ley del Martillero Público, Ley N° 27728, establece en su artículo 5° que el Martillero 
Público tiene competencia a nivel nacional. 
 
FUNCIONES, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL MARTILLERO PÚBLICO 
 
La Ley del Martillero Público, Ley N° 27728, establece en sus artículos 12° y 16° las 
funciones y las obligaciones del Martillero Público. 
 
Por otro lado, en el artículo 19° de la citada Ley se señalan las prohibiciones del Martillero 
Publico,  
 
DE LAS SANCIONES APLICABLES. 
 
En cuanto a las sanciones aplicables, debe considerarse lo dispuesto en el artículo 20° la 
Ley N° 27728 – Ley del Martillero Público, establece las sanciones que pueden aplicarse 
son: Multa, Suspensión del Registro hasta por dos (02) años y Cancelación del registro o 
matrícula; lo cual es concordante con lo establecido en los artículos 22°, 23° y 24° del 
Reglamento. 
 
La determinación, aplicación y graduación de las sanciones es competencia de la SUNARP, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que de tales actos pudieran derivarse. 
 
En el procedimiento sancionador de los Martilleros Públicos, también le son aplicables las 
disposiciones contenidas en el Reglamento del Procedimiento Sancionador aprobado por 
la Resolución N° 218-2007-SUNARP/SN, que en los artículos 13° y 14° señalan las 
conductas sancionables o faltas y las sanciones, respectivamente. 
 

III.- ACTUACION DEL MARTILLERO PÚBLICO ALEJANDRO BOCANEGRA CASTRO. 

 

Del contenido de la resolución señalada, la Juez señala que mediante escrito 1437-2021 el 

Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro, comunica que no podrá realizar el remate 

debido a la suspensión ejercida por la SUNARP por 4 meses. 

 

La citada juez indica que el Martillero Público fue notificado con el Dictamen N° 020-2020-

SUNARP-ZR N° IX/JEF donde se le comunica la sanción de suspensión de 4 meses en el 

ejercicio del cargo, solicitando se le subrogue en el cargo encomendado, razón por la cual, 

se expidió la Resolución N° 24 de fecha 23 de febrero de 2021 resolviendo su subrogación. 

 

EVALUACIÓN SOBRE LAS IMPUTACIONES FORMULADAS 
 

1. Conforme al artículo 13° del Reglamento del Procedimiento Sancionador aplicable a 
los Martilleros Públicos, son conductas sancionables las infracciones a las 
obligaciones y prohibiciones señaladas en los artículos 16° y 19° de la Ley 27728 y 
en tal sentido es de rigor determinar si el hecho mencionado, en efecto se configura 
en un supuesto de responsabilidad que justifique el inicio de un procedimiento 
sancionador. 
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2. El según el artículo 16°, numeral 14), de la Ley N° 27728 - Ley del Martillero Público, 

establece como obligación del martillero, el de “(…) Observar estrictamente normas 
de ética y reserva en el cumplimiento de su función (…)” 

 
3. De acuerdo a los archivos, el Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro fue 

sancionado con suspensión de sus funciones por 4 meses, mediante Resolución 
Jefatural N° 162-2021-SUNARP-ZR N° IX/JEF de fecha 03 de mayo de 2021, 
notificada a su domicilio con fecha 02 de julio de 2021, en segunda visita. Dicha 
resolución contiene como vistos el Dictamen N° 020-2020-SUNARP-ZR N° IX/UAJ 
de fecha 12 de noviembre de 2020. 

 
4. Es preciso tener en cuenta que los dictámenes son emitidos y notificados por la 

Unidad de Asesoría Jurídica en un proceso administrativo sancionador en aplicación 
del artículo 6° numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, los mismos que contienen una opinión que 
sustenta la decisión final, pudiendo ser una sanción, la misma que puede quedar 
desvirtuada luego de evaluado el descargo y medios probatorios que se presente 
contra este. 
 

5. En este orden de ideas, el Dictamen N° 020-2020-SUNARP-ZR N° IX/UAJ no 
sanciona al Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro, con la suspensión de sus 
funciones, sino, corresponde a la opinión emitida por la Unidad de Asesoría Jurídica 
que considera que el martillero público incumplió alguna de sus obligaciones 
contempladas en la Ley N° 27728 – Ley del Martillero Público, siendo sancionado 
con Resolución Jefatural N° 162-2021-SUNARP-ZR N° IX/JEF de fecha 03 de mayo 
de 2021 con 4 meses de suspensión siendo notificado con dicha resolución el 02 de 
julio de 2021 y teniendo en cuenta que tenía 15 días hábiles para presentar su 
descargo contados desde el día siguiente de su notificación, y que al no presentarlo 
hasta 23 de julio de 2021, la sanción de suspensión se ejecutó desde el 24 de julio 
de 2021, cumpliéndose dicha sanción el 24 de noviembre de 2021. 
 

6. Por consiguiente, el Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro cuando presentó 
su solicitud de subrogación antes del 23 de febrero de 2021 (fecha en que se expidió 
la Resolución N° 24 que resuelve subrogarlo), no se encontraba suspendido. 
 

7. En tal sentido, el martillero público en su condición de Órgano de Auxilio judicial, 
habría incurrido presuntamente en la infracción a la obligación establecida en el 
numeral 14) del artículo 16° de la Ley N° 27728 - Ley del Martillero Público, que 
establece lo siguiente: 

 
    “Artículo 16°. - Obligaciones 

 “(…) Observar estrictamente normas de ética y reserva en el cumplimiento de 
su función (…)” 

     
8. El artículo 4° del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado por Decreto 

Supremo N° 017-93-JUS, señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar 
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas 
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo 
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la responsabilidad civil, penal o administrativa que la Ley señala. Ninguna autoridad, 
cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del 
Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano 
jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de 
cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar 
procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y 
penal que la Ley determine en cada caso. Esta disposición no afecta el derecho de 
gracia. 

    
IV-. CONCLUSIONES. - 

 

Estando a lo indicado, se concluye que existen indicios que permiten establecer que el 

Martillero Público Alejandro Bocanegra Castro, estaría incurso en responsabilidad 

administrativa, por lo que, procede iniciar Procedimiento Administrativo Sancionador por 

haber presuntamente cometido infracción a la obligación prevista en el numeral 14) del 

artículo 16° de la Ley N° 27728 - Ley del Martillero Público. 

 

V.- RECOMENDACIÓN. - 

 

Se recomienda expedir la Resolución Jefatural mediante la cual se disponga iniciar 

Procedimiento Administrativo Sancionador contra el Martillero Público Alejandro Bocanegra 

Castro. 

 

Se remite adjunto: 

 

1. Hoja de Trámite N° 09 22-2022.002326, conteniendo la Resolución N° 24 de fecha 
23 de febrero de 2021 

2. Proyecto de Resolución Jefatural disponiendo el inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionador. 

3. Copia de la solicitud de habilitación para el año 2021 presentado por el Martillero 
Público Alejandro Bocanegra Castro con Reg. 172, en la cual, consigna su domicilio 
para efectos de la notificación de la resolución que disponga el inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador. No solicitó habilitación para el presente 
año 2022. 

4. Copia de la Resolución Jefatural N° N° 162-2021-SUNARP-ZR N° IX/JEF 
5. Copia del cargo de recepción de la Resolución Jefatural N° N° 162-2021-SUNARP-

ZR N° IX/JEF 
 

Atentamente,  

 

Firmado digitalmente 
Luis Eduardo De La Cruz Ravines 
Coordinador (e) Responsable del 
Registro de Bienes Muebles 
Zona Registral N° IX-Sede Lima 
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